
 

 
 

C o m i s i ó n  C u a r t a   
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
 

ORDEN DEL DIA 
 

SESIÓN VIRTUAL DE COMISIÓN 
 

MIÉRCOLES  25 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Hora: 10:00 a.m. 
(Plataforma ZOOM) 

 
I. 

 
LLAMADO A LISTA 

 
  

II. 
CITACIÓN. 

 
Cítese al Señor Superintendente de Industria y Comercio Doctor, ANDRÉS 
BARRETO GONZÁLEZ; al Señor Superintendente de Notariado y Registro 
Doctor, RUBEN SILVA GÓMEZ; al Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Doctor, ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA; al Señor Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo Doctor, JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO e invítese  
al Señor Contralor General de la  República Doctor, CARLOS FELIPE CÓRDOBA 
LARRARTE y al Señor Presidente de la Red de Cámaras de Comercio –
CONFECÁMARAS  Doctor, JULIAN DOMINGUEZ  RIVERA; con el objeto de 
realizar  debate de control político “Sobre las Cámaras de Comercio y su nulo 
aporte al Presupuesto General de la Nación”; lo anterior con fundamento en la 
proposición No.69, presentada por los Honorables Senadores AÍDA YOLANDA 
AVELLA ESQUIVEL; JHON MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  y aprobada por 
los miembros de ésta Célula Legislativa en sesión ordinaria, realizada el pasado 
21 de octubre del presente año.   
 
Cuestionarios 
 
CUESTIONARIO PARA EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y 
REGISTRO  
 

1. Sírvase informar cuáles han sido los ingresos de la superintendencia, 
indicando su fuente, cuáles han sido los gastos de funcionamiento y 
cuál ha sido el aporte de esos ingreso al Presupuesto General de la 
Nación en los últimos cinco años (de manera anualizada). 

CUESTIONARIO PARA EL SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

1. Sírvase informar cuáles son los resultados  de la vigilancia  

administrativa y contable que  ha ejercido  la Superintendencia  de 

Industria  y  Comercio sobre las Cámaras de Comercio de manera 

anualizada desde el año 2010 hasta 2019. 



2. Sírvase informar cuáles son los  criterios  y  procedimientos bajo los 

cuáles  la Superintendencia  de Industria y Comercio vigila  la elección 

de las Juntas Directivas de las   Cámaras de Comercio. 

3. Sírvase enviar un consolidado del total de los ingresos (señalando 

cuáles son de naturaleza pública y cuáles de naturaleza privada) y los 

gastos (indicando en detalle cuáles son los gastos de administración) 

de cada una de las Cámaras de Comercio que funcionan en el país de 

manera anualizada desde el año 2010 hasta 2019. 

4. Sírvase enviar algún documento, estudio, informe, auditoria, etc., que 

permita hacer un análisis integral del impacto real que han tenido las 

acciones de las Cámaras de Comercio en el cumplimiento de sus 

funciones a nivel nacional. 

5. Sírvase enviar un consolidado de los salarios de los presidentes y/o 

directores de las Cámaras de Comercio que funcionan en el país de 

manera anualizada desde el año 2010 hasta 2019. 

6. Sírvase  enviar  un  consolidado de los  dinero han recibido las 

Cámaras de comercio del país desde 1974 (de manera anualizada)  

7. Sírvase informar si la Superintendencia de Industria  y Comercio ha 

vigilado  los  salarios de los  Presidentes  de las Cámaras de  

Comercio  y su nómina de empleados, así como de los  bienes 

adquiridos  por estas entidades. ¿Hay algún registro? 

8. Sírvase informar cuáles son las investigaciones y  sanciones que la 

Superintendencia de Industria y Comercio  ha  impuesto a las Cámaras  

de comercio en los últimos cinco  años  y cuáles son la quejas  más 

frecuentes  que recibe la Superintendencia sobre las  mismas. 

CUESTIONARIO  PARA EL MINISTRO DE INDUSTRIA  Y COMERCIO 

1. Sírvase informar qué tipo de control ejerce el Ministerio de Industria y  

Comercio  sobre las Cámaras de Comercio del país 

2. Sírvase informar si al Ministerio de Industria y Comercio le parece 
adecuado el porcentaje de intereses  a los  comerciantes que no 
tienen con qué pagar las tasas?  
 

3. Sírvase informar ¿cuáles son los resultados puntuales, producto de 
las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovación, que han 
sido ejercidas a través de las secretarías técnicas de las cámaras de 
comercio? 
 

4. Sírvase informar ¿cuáles son los aportes puntuales de las Cámaras de 
Comercio sobre la productividad y la competitividad de los 
departamentos y del país? 

 
5. Sírvase informar ¿cuáles han sido los aportes de las Cámaras de 

Comercio a las regiones en términos de especialización productiva, 
emprendimiento, dinamismo y supervivencia empresarial? 

 
6. Sírvase informar ¿cuántas micro, pequeñas y medianas empresas se 

han acogido al régimen de insolvencia empresarial en el año 2020 y 
ante ello cual ha sido la respuesta del Ministerio de Industria y 
Comercio y el aporte de las Cámaras de Comercio para evitar la 
inminente quiebra? 
 



7. Sírvase informar ¿cuáles son las actividades de apoyo a los 
comerciantes del país, a las micro, pequeñas y medianas empresas 
que realizan las Cámaras de Comercio al país, a parte de las 
capacitaciones y cursos? 

 
8. Sírvase informar qué medidas de alivio financiero han previsto  para 

los pequeños y medianos empresarios  por la crisis  generada  por  la  
pandemia del Covid-19 

 
9. Sírvase informar por qué afectaron el sector de la cultura con la tasa 

de registro y comercio. ¿Se ha pensado en excluirlos?  
 
CUESTIONARIO PARA EL  MINISTRO DE HACIENDA  Y CRÉDITO  PÚBLICO 
 
 

1. Sírvase informar ¿qué medidas de alivio financiero han previsto  para 
los pequeños y medianos empresarios  por la crisis  generada  por  la  
pandemia del Covid-19? 

 
2. Sírvase informar por qué afectaron el sector de la cultura con  la tasa 

de registro  y comercio. ¿Se ha pensado en excluirlos?”. 
 

 
III. 

 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  

 
 
PRESIDENTE:   H. S.  CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ       
VICEPRESIDENTE:  H. S.  JUAN LUIS CASTRO CÓRDOBA      
SECRETARIO:   DR.    ALFREDO ROCHA ROJAS 
SUBSECRETARIO:  DR.    EDWIN CARREAZO GÓMEZ  


